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Diputado Jorge Guzmán presenta a las familias del
Bruma proyecto de ley para reforzar la seguridad

marítima y pesquera

El diputado Jorge Guzmán
presentó el proyecto de ley
"Bruma" a las familias de
los tripulantes que fueron
víctimas de este trágico
siniestro. Esta iniciativa
tiene como objetivo forta-
lecer la seguridad maríti-
ma y pesquera mediante la
modernización del sistema
normativo y de fiscaliza-
ción aplicable a la navega-
ción, con especial énfasis
en la protección de la vida
humana en el mar y en las
condiciones laborales de la

gente de mar.
Este proyecto surge tras
las deficiencias estructu-
rales evidenciadas a partir
del caso de la embarcación

"Bruma", cuyo extravío y

eventual colisión puso de
manifiesto falencias rele-
vantes en los tiempos de
reacción del sistema de
búsqueda y rescate, la falta

de integración de sistemas
de monitoreo, la inexisten-

cia de protocolos claros de
preservación de evidencia
y vacíos en el cumplimien-
to del deber de auxilio.

"Nos hemos reunido con
las familias que también
son víctimas del trágico
hundimiento de la Bruma,
para presentarles el pro-
yecto de "Ley Bruma", que
busca garantizar la seguri-
dad en el mar a través de la
implementación de tecno-
logía, una mejor respues-
ta a la emergencia, como

también sancionar el ocul-
tamiento de información.
Cuando iniciamos la Co-
misión Especial Investiga-
dora, la hija del patrón de
la lancha y hermana de uno
de los tripulantes, Catalina
Medel, nos pedía justicia
a través de que esto no le
vuelva a ocurrir a ninguna
familia más", afirmó el di-
putado Jorge Guzmán.
El parlamentario del Mau-
le agregó que "nos hemos
comprometido a este pro-
yecto de ley para poder
avanzar en un espacio que
sea seguro en la actividad
marítima. Agradecemos a
todos los parlamentarios
que transversalmente han
suscrito este proyecto, e
invitamos a la Cámara de
Diputados y al Gobierno
a hacerse parte y agilizar
su tramitación. Esto lo ha-
cemos en honor a los siete
pescadores de la Bruma, a la
pesca artesanal, y también a
la comuna de Constitución,
que ha luchado por justicia
para la Bruma".
Por su parte, Claudia Urru-
tia, presidenta de la Asocia-

ción Gremial Bacaladera
del Maule y de la Federa-
ción Nacional Bacaladera
de Chile, señaló que "feli-
ces con tener acá a Jorge
Guzmán cumpliendo
compromiso en seguridad,
dando los principios de la
"Ley Bruma", que habla de
modificaciones legales que
necesitamos hacer ahora.
Así que hago un llamado a
los diputados y a senadores
de este país a que contribu-

yan a la seguridad de nues-
tros pescadores. Después de
Bruma no queremos más
accidentes, no queremos
sufrir ni llorar por nuestros

pescadores desaparecidos.
Este proyecto de ley se ha
presentado sin colores po-
líticos".

Finalmente, Catalina Me-
del, representante de los fa-
miliares de la embarcación
Bruma, indicó que "más
que nada, como familia,
agradecer porque se está lle-

vando a cabo este proyecto.
El día que estuvimos en la
comisión investigadora de
la Bruma siempre mencio-
namos que queríamos ser

la última familia en pasar
por esto. Vemos que ya se
está llevando a cabo, esto es

un paso más. Sabemos que
va a ser un proyecto súper
lento, pero tenemos fe que
se va a llevar a cabo. Esto es

pensado en los pescadores
que quedan acá. Sabemos
que nada va a hacer que los
chiquillos vuelvan, pero es-
peramos que este proyecto
sirva para que exista mayor
seguridad marítima para
los pescadores artesanales

y para que ninguna otra fa-
milia vuelva a pasar por lo
que nosotros pasamos".

En el plano normativo, la
iniciativa propone actuali-
zar el Decreto Ley Nº 2.222
sobre Navegación, y el Có-
digo del Trabajo, adecuán-
dolo a estándares interna-

cionales, y abordar vacíos
en materias críticas como
el control del consumo de
alcohol y drogas a bordo, la
obligatoriedad de dispositi-
vos de localización, la traza-

bilidad de la jornada laboral

y la sanción de conductas
que afecten la investigación
de siniestros marítimos.

UCM y Fundación CMPC firman convenio de
fortalecimiento para la educación

La Universidad Católica del
Maule (UCM) y la Funda-
ción CMPC establecieron un
convenio de colaboración que

instaura un marco formal y
vinculante de cooperación in-
terinstitucional, orientado al

desarrollo de iniciativas con-

juntas en el ámbito educativo,
con énfasis en la formación

temprana, la investigación, la
transferencia de conocimien

tos y el fortalecimiento de
capacidades de estudiantes,
docentes y comunidades edu-
cativas.

El acuerdo que fue firmado
por el Rector UCM, Dr. Clau-

dio Rojas Miño y la directo-
ra ejecutiva de la Fundación
CMPC, Sra. María José Va-
lenzuela, permitirá impulsar
proyectos conjuntos, forma-

ción continua y oportunidades

para estudiantes y docentes,
favoreciendo a una educación

de mayor calidad e impacto
territorial.

Beneficios para los estudiantes
de UCM
Esta alianza propicia múltiples

beneficios para los estudiantes

de la UCM, que aportarán a
la búsqueda de soluciones de
problemas educativos.

En este sentido, las áreas y ac-

tividades de interés mutuo de

colaboración podrán incluir
participación en seminarios,
conversatorios y talleres, capa-

citación en Programas Educa-

tivos de Educación Parvularia,

capacitación en Programas
Educativos de Primero y Se-
gundo Básico, intercambios
de experiencias formativas, in-

vestigación y estudios de datos

para post grado, acceso a pla-

taforma de capacitación para
alumnos, entre otros.

El Rector, Dr. Claudio Rojas
Miño, mostró su gratitud ante

este trabajo que se realizará

mancomunadamente. "Sim-

plemente mi agradecimiento
a la Fundación CMPC, que
sienta en la Universidad Cató-

lica del Maule un aliado en esta

relación, en esta construcción

de apoyar el proceso de forma-

ción, el proceso de educación,

ya que ninguna institución lo
puede resolver por sí sola, sino

con la colaboración de todos",

expresó.

Por su parte, la directora ejecu-

tiva de la Fundación CMPC,
Sra. María José Valenzuela,
puso énfasis en que este con-

venio permite articular capaci-

dades académicas y territoria-

les de ambas instituciones para

el desarrollo de iniciativas edu-

cativas de alto impacto social,

con una ejecución responsable,

transparente y alineada con los

valores institucionales. "Noso-

tros siempre buscamos aliados

locales para poder fortalecer el

conocimiento que tenemos,
para poder dar relevancia a los

programas que tenemos des-
plegados por más de 25 años
en el territorio, así es que esta

es una manifestación concreta

de cómo trabajar en conjunto
a nivel local, sobre todo acá en

el Maule, que es una región
muy importante para noso-
tros", puntualizó.
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